
  

  

Guayaquil, 03 de Octubre del 2011 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Andres Aspiazu Estrada, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA, en 

cumplimiento de lo ordenado por la ley de compañías, informo a usted que se 

celebró la escritura pública de cesión de participaciones sociales de los señores 

Lautaro Aspiazu Wright y Georgina Andrea Estrada Avilés; la compañía 

SATRIANI S.A.; y los cónyuges Roberto Goldbaum Morales y Sylvia Ana Smith 

Dillon, a favor de los señores Antonio Ramón Solá Medina y David Alberto 

Goldbaum Morales, el día 05 de mayo del año 2011, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil, el día 12 de septiembre del mismo año. 

Para su corroboración, adjunto un testimonio original de la escritura pública de 

la cesión de participaciones sociales, quedando el capital de la compañía 

conformado de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Numero de Z NOMBRE Cedula o RUC | rienaciones | 3 
DAVID ALBERTO 1 OLOBAUM MORALES 0903899334 2,174 a 

2 ROLTEC S.A. 0991432418001 1,739 "5 
3 SATRIANI S.A. | 0991413200001 1,304 z 

4 | “ARLOS poi DURAN 0904171055 1,304 

5 | FELIPE ESTRADA ESTRADA | 0900151895 1,304 
ERNESTO XAVIER GÓMEZ 6 BUENAVENTURA 1700407511 870 

ANTONIO RAMÓN SOLÁ 7 MEDINA 0902504901 870 
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8 ROBERTO GOLDBAUM 1703097921 435 
MORALES 
  

        TOTAL 10,000   

  

Remito a usted la correspondiente información para su archivo. 

Atentamente, 

p. AZULCO INMOBILIARIA-ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA     
  

 



CÓNYUGES  LAUTARO 

WRIGHT Y  GEORGINA ANDREA 

ESTRADA AVILÉS; LA COMPAÑÍA 

SATRIANI S.A.; Y, LOS CÓNYUGES 

ROBERTO GOLDBAUM MORALES Y 

SYLVIA ANA SMITH DILLON; A FAVOR 

DE LOS SEÑORES ANTONIO RAMÓN 

SOLA MEDINA Y DAVID ALBERTO 

GOLDBAUM MORALES --= ooo 

CUANTÍA: US$52,20.-- == ===========-=- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy cinco de Mayo del año dos mil once, ante mí Doctor 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Público Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen: Los cónyuges LAUTARO ASPIAZU WRIGHT, 

debidamente representado por el señor Andrés Aspiazu Estrada, en su calidad 

sus propios y personales derechos, ambos por los derechos que represgntan [de 

la sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos, ambos de nac onaliflad *. * 5 

    
Y,



  

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, y domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil; la compañía SATRIANI S.A., debidamente representada 

por el señor Andrés Gustavo Aspiazu Falconí, en su calidad de Presidente y 

representante legal, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; los cónyuges 

ROBERTO GOLDBAUM MORALES y SYLVIA ANA SMITH DILLON, ambos 

por sus propios y personales derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, y domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil; el señor ANTONIO RAMÓN SOLA MEDINA, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, el señor DAVID ALBERTO GOLDBAUM MORALES, por sus 

propios y personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil.- Los comparecientes son capaces para contratar, a quienes 

conozco, de lo que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones que se otorga al 

 



tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presen 

pública, por una parte: los cónyuges LAUTARO ASPIAZU WRIGHT, 

debidamente representado por el señor Andrés Aspiazu Estrada, en su cálidad 

de Apoderado, según consta en el Poder Especial que se adjunta a la presente 

como documento habilitante y GEORGINA ANDREA ESTRADA AVILÉS, por 

sus propios y personales derechos, ambos por los derechos que representan de: 

la sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos; la compañía 

SATRIANI S.A., debidamente representada por el señor Andrés Gustavo 

Aspiazu Falconí, en su calidad de Presidente y representante legal; y, los 

cónyuges ROBERTO GOLDBAUM MORALES y SYLVIA ANA SMITH 

DILLON, ambos por sus propios y personales derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos, a 

quienes para efectos de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones se los podrá denominar simplemente como “LOS CEDENTES”, 

y por otra parte, los señores ANTONIO RAMÓN SOLA MEDINA, por sus 

propios y personales derechos; y, el señor DAVID ALBERTO GOLDBAUM 

MORALES, por sus propios y personales derechos, a quienes para iguales 

efectos, se los podrá denominar simplemente como “LOS CESIONARIOS”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía AZULCO 

INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA, se constitu 

 



mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez, el diecinueve de Julio de mil 

novecientos noventa y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y uno.- DOS) 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, abogada Germán Castillo Suárez, el trece de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el once 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la compañía AZULCO 

INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA, realizó un 

aumento de capital y reformó sus estatutos; TRES) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el dieciséis de marzo del dos mil uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el nueve de noviembre del 

dos mil uno, la compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL 

COMPAÑÍA LIMITADA, realizó un aumento de capital, reformó sus estatutos 

y convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; 

CUATRO) El señor LAUTARO ASPIAZU WRIGHT es propietario de 

cuatrocientas treinta y cinco (435) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que corresponden al capital suscrito 

de la compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA 
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LIMITADA; CINCO) La compañía SATRAINI S.A. es propietaria desmil *e 

setecientas treinta y nueve (1.739) participaciones iguales, acumplatilas té DN 
" UA AA 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de fsE"Estidos +20 

Unidos de América cada una, las mismas que corresponden al capital suscrito 

de la compañía AZÚULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA 

LIMITADA; SEIS) El señor ROBERTO GOLDBAUM MORALES es propietario 

de ochocientas setenta (870) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, las mismas que corresponden al capital suscrito 

de la compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA 

LIMITADA; SIETE) La Junta General, Extraordinaria y Universal de socios de 

la compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el cuatro de mayo del año dos mil once, resolvió, 

autorizar lo siguiente: a) La cesión de las cuatrocientas treinta y cinco (435) 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 

mismas que corresponden al capital suscrito de la compañía AZULGO 

   



  

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 

mismas que corresponden al capital suscrito de la compañía AZULCO 

INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA, de propiedad de 

la compañía SATRIANI S.A., a favor del señor ANTONIO RAMÓN SOLA 

MEDINA; y, Cc) La cesión de las cuatrocientas treinta y cinco (435) 

participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 

mismas que corresponden al capital suscrito de la compañía AZULCO 

INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA, de propiedad del 

señor ROBERTO GOLDBAUM MORALES, a favor del señor DAVID 

ALBERTO GOLDBAUM MORALES.- CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIÓN.- Presupuesto lo anterior, y, 

habiéndose cumplido con las exigencias establecidas en el artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías, se procede con las siguientes cesiones de 

participaciones: a) El señor LAUTARO ASPIAZU WRIGHT, debidamente 

representado por el señor Andrés Aspiazu Estrada, en su calidad de Apoderado, 

según consta en el Poder Especial que se adjunta a la presente como 

documento habilitante y GEORGINA ANDREA ESTRADA AVILÉS, por sus 

propios y personales derechos, ambos por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen conformada entre ellos, tienen a bien en ceder, 

como en efecto ceden y transfieren a favor del señor ANTONIO RAMÓN 

  

 



  

  

  

   

  

SOLA MEDINA, cuatrocientas treinta y cinco (435) participaciones 

acumulativas, e indivisibles de un valor de nominal de cuatro centajos dsclar: 2) 

de los Estados Unidos de América, pagadas en un cien Ego qe y 

corresponden al capital suscrito de la compañía AZULCO INMOBILIARIA 

ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA; b) La compañía SATRIANI S.A., 

debidamente representada por el señor Andrés Gustavo Aspiazu Falconí, en su 

calidad de Presidente y representante legal, tiene a bien en ceder, como en 

efecto cede y transfiere a favor del señor ANTONIO RAMÓN SOLA MEDINA, 

cuatrocientas treinta y cinco (435) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor de nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un cien por ciento, que corresponden al capital 

suscrito de la compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL 

COMPAÑÍA LIMITADA; y, c) Los cónyuges ROBERTO GOLDBAUM 

MORALES y SYLVIA ANA SMITH DILLON, ambos por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen conformada entre ellos, tienen a bien en ceder, como en efecto ceden y 

transfieren a favor del señor DAVID ALBERTO GOLDBAUM MORALES, 

cuatrocientas treinta y cinco (435) participaciones iguales, acumulativas, e 

indivisibles de un valor de nominal de cuatro centavos de dólar de los Estadós 

suscrito de la compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO 

 



  

COMPAÑÍA LIMITADA.- A su vez, “LOS CESIONARIOS”, los señores 

ANTONIO RAMÓN SOLA MEDINA y DAVID ALBERTO GOLDBAUM 

MORALES, ambos por sus propios y personales derechos, declaran 

expresamente que acepta la mencionada cesión y transferencia de las 

participaciones dentro del capital suscrito de la compañía AZULCO 

INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA, que por venta 

han realizado los cónyuges LAUTARO ASPIAZU WRIGHT y GEORGINA 

ANDREA ESTRADA AVILÉS; la compañía SATRIANI S.A.; y, los cónyuges 

ROBERTO GOLDBAUM MORALES y SYLVIA ANA SMITH DILLON.- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio acordado por las cesiones y 

transferencias que hacen los cónyuges LAUTARO ASPIAZU WRIGHT y 

GEORGINA ANDREA ESTRADA AVILÉS; la compañía SATRIANI S.A.; y, 

los cónyuges ROBERTO GOLDBAUM MORALES y SYLVIA ANA SMITH 

DILLON; de las cuatrocientas treinta y cinco (435), cuatrocientas treinta y 

cinco (435), y  cuatrocientas treinta y cinco (435) participaciones 

respectivamente, es de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, por cada participación.- A su vez “LOS CEDENTES” manifiestan que 

han recibido a su entera satisfacción, en este mismo acto, el precio por la 

cesión y transferencia de las participaciones ya referidas.- Sírvase usted, Señor 

Notario, agregar las cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- 

Firma) Abogada Radmila Pandzic Arapov, registro profesional ocho mil 

 



  

  

     

  

novecientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados del Guayas”.- Hasta ; 

Ps 
la minuta.- Es copia.- En consecuencia, los comparecientes se ratifica en Té » 

e y > 
5 

20 

contenido de la minuta, se agregan los documentos habilitantés, :y:.de .» <<... v 
CIRIA 

conformidad con la Ley, se eleva a escritura pública.- La cuantía de esta 

escritura queda descrita en la minuta inserta.- Leída esta escritura pública de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a los comparecientes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 
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p. SATRIANI S.A. 

Clinoles. C2 e 
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Sylvia Ana Smith Dillon 
c.C. % 090591596-3 
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david Alberto Goldbaum Morales 
Cc.C. 4 090389933-4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZ 

COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DEL 

  

E 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de mayo del o dp va 

once, siendo las once horas, en el local de la compañía, ubicado en la Avenida 

Juan Tanca Marengo, Km. uno y medio, en el Centro Comercial Dicentro, piso 

1; se reúnen todos los socios de la compañía AZÚLCO INMOBILIARIA 

ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA: La compañía SATRIANI S.A., 

debidamente representada por el señor Andrés Gustavo Aspiazu Falconí, en su 

calidad de Presidente y representante legal, propietaria mil setecientas treinta y 

nueve (1,739) participaciones, iguales acumulativas e indivisibles, de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un cien por ciento; la compañía ROLTEC S.A., debidamente 

representada por Carlos Luis Estrada Estrada, en su calidad de Presidente y 

representante legal, propietaria de mil setecientas treinta y nueve (1.739) 

participaciones, iguales acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un cien 

por ciento; el señor DAVID ALBERTO GOLDBAUM MORALES, por sus 

propios y personales derechos, propietario de mil setecientas treinta y nueve 

(1.739) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

cien por ciento; el señor CARLOS XAVIER DURÁN DYER, por sus propios y 

personales derechos, propietario de mil trescientas cuatro (1.30      

  

   

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal /de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un/cien 

por ciento; el señor FELIPE ESTRADA ESTRADA, por sus propios y 

personales derechos, propietario de mil trescientas cuatro 

  
   



  

  

propios y personales derechos, propietario de ochocientas setenta (870) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un cien 

por ciento; el señor ROBERTO GOLDBAUM MORALES, por sus propios y 

personales derechos, propietario de ochocientas setenta (870) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un cien por ciento; y, el 

señor LAUTARO ASPIAZU WRIGHT, debidamente representado por el señor 

Andrés Aspiazu Estrada, en su calidad de Apoderado, según escritura de poder 

que presenta, propietario de cuatrocientas treinta y cinco (435) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un cien por ciento.- 

Preside la sesión el señor Carlos Luis Estrada Estrada, en su calidad de 

Presidente, siendo asistido en la secretaría por el señor Andrés Aspiazu 

Estrada, en su calidad de Gerente General.- Por secretaría se establece que a 

esta Junta han asistido todos los socios que representan la totalidad del capital 

pagado de la Compañía, que asciende a la suma de Cuatrocientos 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$400.00).- Como se encuentra 

presente y representado la totalidad del capital de la compañía, el mismo que 

asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

los socios, por unanimidad resuelven constituirse en Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratar sobre los siguientes puntos 

del orden del día: 1) Autorización que requiere el señor LAUTARO 

ASPIAZU WRIGHT, para ceder cuatrocientas treinta y cinco 

participaciones que mantiene dentro del capital de la compañía, a 

favor del señor ANTONIO RAMÓN SOLA MEDINA; 2) Autorización que 

requiere el representante legal de la compañía SATRIANI S,A., para 

ceder cuatrocientas treinta y cinco participaciones que mantiene 

dentro del capital de la compañía, a favor del señor ANTONIO RAMÓN 

SOLA MEDINA; y, 3) Autorización que requiere el señor ROBERTO 

GOLDBAUM MORALES, para ceder cuatrocientas treinta y cinco 

  

 



participaciones que mantiene dentro del capital de la compañía, 

favor del señor DAVID ALBERTO GOLDBAUM MORALES- Con el orde 

rs 
resuelven por unanimidad autorizar la cesión de cuatrocientas treinta y cinco 

(435) participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de propiedad del 

señor LAUTARO ASPIAZU WRIGHT, que mantiene dentro del capital de la 

compañía —AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA 

LIMITADA, a favor del señor ANTONIO RAMÓN SOLA MEDINA.- A 

continuación, y en conocimiento al segundo punto del orden del día, los socios 

deliberan sobre el particular y resuelven por unanimidad autorizar la cesión de 

cuatrocientas treinta y cinco (435) participaciones, iguales acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, de propiedad de la compañía SATRIANI S.A., que 

mantiene dentro del capital de la compañía AZULCO INMOBILIARIA 

ESTADIO AZUL COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor ANTONIO 

RAMÓN SOLA MEDINA.- Finalmente se pasa a tratar el tercer y último punto 

del orden del día, para lo cual los socios deliberan sobre el particular y 

resuelven por unanimidad autorizar la cesión de cuatrocientas treinta y cinco 

(435) participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de propiedad del 

señor ROBERTO GOLDBAUM MORALES, que mantiene dentro del capital de 

la compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL COMPAÑÍA 

LIMITADA, a favor del señor DAVID ALBERTO GOLDBAUM MORALES.- 

Cumplido el objetivo de la presente reunión y no habiendo otro asunto que 

tratar, el Presidente de la junta, concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, el que concluido, produce la reinstalación de la Junta con los 

mismos concurrentes que al inicio.- El Secretario de la Junta, da lectura a/1g , )- 
¿-p 

presente acta, la cual es aprobada por los socios en forma unánime, con lo/qu 
: : os Payo 

el Presidente de la Junta declara concluida la presente sesión siendo las/docé"../: 
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del día propuesto, el Presidente solicita a la Sala, pasar a tratar sobre el per 

punto del orden del día.- De inmediato los socios deliberan sobre el parfícular y 
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horas.- Para constancia firman los socios, el Presidente y el Secretario, quien 

  certifica. 

£) p./ SATRIANI, Andrés Aspiazu Falconí - Presidente; f) p. 

ROLTEC S.A., Carlos Luis Estrada Estrada -— Presidente; £f) David 

Goldbaum Morales - Socio; £) Carlos Xavier Durán Dyer -— Socio; 

f) Felipe Estrada Estrada - Socio; £) Ernesto Gómez Buenaventura 

= Socio; £) Roberto Goldbaum Morales -— Socio; f) p./ Lautaro 

Aspiazu Wright, Andrés Aspiazu Estrada - Apoderado; f) Carlos 

Luis Estrada Estrada - Presidente; £) Andrés Aspiazu Estrada — 

Secretario - Gerente General.- CERTIFICO: Que la presente acta 

es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de 

Junta General de Socios de la compañía, al que me remitiré en 

caso de ser necesario.- 

    04 de Mayo del 2011 

Secretario -— Gerente General 

 



  

SATRIANI S.A. 

Guayaquil, Diciembre 15 del 2010 

  

Señor Ingeniero 
ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía SATRIANI S.A., celebrada el día de 

hoy, resolvió elegirio como PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de 
CINCO AÑOS. Reemplaza usted en sus funciones al señor Lautaro Aspiazu 
Wright, cuyo nombramiento fue inscrito el 10 de Julio del 2008. 

Como Presidente de la compañía y durante el ejercicio de sus funciones le 

corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual. 

La compañía SATRIANI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
por el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 5 de Agosto de 1997, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 4 de Septiembre de 1997, de fojas 56.575 

a 56.589, número 16.171 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 25.254 

del Repertorio. 

Muy Atentamente, 

f La 
“e 

LETICIA ISABEL FALCONI PEET DE ASPIAZU 

Gerente General 

    
Acepto el cargo de PRESIDENTE que antecede. Guayaquil, Diciembre 15 del 

2010. 

ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCON! bo 
C.C. No. 0908952112 A



  

NUMERO DE REPERTORIO: 2.420 

FECHA DE REPERTORIO: 12/ene/2011 
HORA DE REPERTORIO: 16:48 

AA 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Enero del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente de la Compañía SATRIANI 
S.A., a favor de ANDRES GUSTAVO ASPIAZU FALCONLI, de fojas 
7.095 a 7.097, Registro Mercantil número 1.285.- 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento a foja 80.867, del Registro Mercantil del 2,007, al 

margen de la inscripción respectiva.- 

: ME, 
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, A 

- AU. 

  

no 
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$ Pole z 

LA : 

  

+ oi $21 is AB.ZOILA CEDEÑÓ CELLAN 
REVISADO POREZ > AT REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVR, Dos SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL Ce IDSATIPICACIÓA Y LELARACIÓS e. : 
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ua oz CIUDADANIA . 
¿PELIDIOS Y ROMBRES DE LA ADA EPENADOS Y PARRES FALCONI LETICIA       ASPIAZU FALOONI “GAR LEECKA DE EXPEDICIÓN ANDRES GUSTAVO GUAYAQUIL : LUGAR DE NACIHIENTO 2007-10-03 > 
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de MANDATO ESPECIAL: 
  

Worgada por BL SEÑOR DOM_LAUTARO ASPIAZU VRIGUT.- 

  

ad fanor dle_.......5% SuñOR, DON ANDRES ASPIAZU ESTRADA. - 

Y autorizado hor el 

NOTARIO 

Dr. GUSTAVO FALCON! L. 

 



0 N? pra, MANDATO GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 
  

  

  
   

  

     

     

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

) DON LAUTARO ASPIAZU WRIGHT A FAVOR 

3 DEL SEÑOR DOM ANDRES ASPIAZU ESTRA+ 

4 O 

Zestano Fara L CUANTIA INDETERMINADA.----- 
NOTARIO 50. 5 

, h 

Guayaquil % ” e - . 

6 "En la ciudad de Guayaqui¿x, » Capi- Ah 

q tal de la Provincia del Guayas, República de Keuadér, IN 

g | a los treinta días del mes de Agosto de mil Y AO 

9 setenta y ocho, ante mí, Abogado Cesário Lo. Condo Chi- 

10 riboga, Notario Quinto Suplente del Cantón, que actúa 

11 por Licencia concedida al Titular doctor Gustavo Falconi 

12 Ledesma, compareció, el señor don Lautaro Aspiazu Wright, 

13 casado, ejecutivo, por sus propios derechos; mayor de 

14 edad, ecuatoriano, capaz para obligarse y contratar, 

15 con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

16 conocer doy £é3 y, procediendo con amplia y entera li- 

17 bertad y bien instruído de la naturaleza y resultados de 

18 ! esta escritura pública de Mandato General, para su otor- 

19 gamiento me presentó la Minuta siguientei- "S E ÑoOoR 

0 | NOTAR 1 01-. Sírvase autorizar e incorporar en el ra- 

YN 21 gistro de Bscrituras Públicas a su cargo, Una por media 

22 de la cual :oonste que yo Lautaro Aspíazu Wright, config- 

23 ro mandato general, amplio y suficiente, a favor del 

24 señor indrós 'Aspiaxu: Estrada, para-que ejerza 15 repre. 

25 sentación de mis derechos y acciones y administre 1 X, 

26* bienes que poseo en la República del nouador.- Esti man? 

27 dato que otorgo tendrá los alcances que se aeterina. 0bd=> 

38 forme a las reglas siguientes!:= PRIMER ES] 
  

2.412 o y 

 



1 que a mi nombro y en mí representación pueda actuar como 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

> promotor, accionista, 0 socio de una o varias Compañías, 

3 civil, de comercio o industriales, 0 de personas Jurí- 

4 . dicas en general, sean éstas anónimas, de responsabili+ 

5 dad limitada, en nombre colectivo o de cualquier otra 

6 clase contemplada en las leyes, así como adquirir accio+ 

7 ! nes O aportaciones de cualquier compañía y venderlas nue+ t 

8 vamente y, así mismo vender las que enila actualidad por m, 

9 se0, fijar los precios, conceder plazos para el pago 

10 de los mismos y determinar las demás: condiciones de ven- 

11 ta, recibiendo los valores respectivos, «suscribiendo 

17 ' documentos, peticiones o contratos y.realizando todas 

13 las gestiones judiciales o extrajudiciales necesarias 

14 t' para el efectos.» 3EGQGUNDA.- Para: que concurra a 

15 mi nombre a las Juntas de Promotores o Generales de cual+ 

16 quier compañía, de la cual sea yo acelonísta, socio o 

17 de cuya promoción forma parte, exhibiendo al efecto los 

18 ' títulos o documentos que acrediten mí carácter de tal, 

19 tome parte en las deliberaciones y votaciones respecti- 

20 ' vas y suscriba las actas y documentos. .correspondientes.- 

21 TERCER d.- Autorizo también a mi mandatario para | 

22 que acepte cargos administrativos -.o ejerza la represen- 

93 - tación de «cualquiera de las compañías en que yo tenga 

24 “intereses, ¿investido de todas lan facultades que la ley 

35 o los contratos constitutivos de esas compafñilas le con- 

26 cedas: pida lasaliquidaciones de esas personas jurídicas|' 

27 interviniendo en la designación de Liquidadores con de- 

28 terminación o nó de:sus facultades) convenga en prórrogp 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de plazo, aumento de capital y toda otra modificación 
  

que interese a los negocios sociales y ejerza a mi noa- 
  

bre cualquier cargo administrativo o de representación 
  

4 que yo posea en tales sociedades, cuando los Estatutos 
  

Sociales lo permitan y, en general, lo autorizo par 
  

  

que ejemuteo, en la forma más amplia, la represen qión 

PA , nos 

de que lo. invísto en todo lo relativo a esas' Com atan. > 

  

  

CUARTA.” 

   
Autorizo a ti mandatario para q 

  Sono 

tro los títulos o. valpres fiduciarios así como los dera- 
  

chos que por cualquier contrato ue pertenezcan y que co- 
  

rrespondan a negocios en la República del Ecuador o en 
  

el extranjero, y pudiendo al efecto realizar y suscribir 
  

todos los actos y documentos necesarios para celebrar 

? 

  

' cualquier transacción sobre ellos, "recibiendo o pagando 
  

los valores producto de dichos actos.» QUIN Tds- 
  

Autorizo a mi mandatarío para que aduinistre los bienes 
  

que poseo en la República del Ecuador, de cualquier na- 
  

turaleza que ellos fueren y en general todo cuanto me 
  

pertenezes o pueda pertenecerme a cualquier título,  pu- 
  

diendo celebrar al efecto todos los actos que podría eje 
  

cutar yo mismos: para que pueda vender, 
  

- dar, todo 6 parte de mis bienes propios, raotanag/y 
  

recibiendo los «orrespondientes valores, ¿ustaddo Las 
  

condicionsáa y estipulaciones que estinare [por oohrenten 
  

te y suscriba, al efecto, 
  

ns Ni 

las respectivap*esf derivando si 

públicas y contratos privadosj . para que don de proadeja 
  k 

    de las ventas u:otros dihero de mi pertenencia, com Ye   
para wí otros bienes distintos, para que haga depósito 
  

permutar o s7ren- 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

en los Bancos y los retiro, ya sea total, o parcialmentesf 
  

para que pueda girar, aceptar, andosar, protestar y 
  

pagar cheques, letras de cambio, liíbranzas y valores 
  

nominales al portadorj para que pueda suscribir documen: y 

  

tos a la orden y cancele los, que estén vencidos en sus 
  

' 

plasosj . para que cobre mis eréditos activos de cualqul 
  

" naturaleza que fueren y pague. los pasivos, : suscribiendo 
  

y exigiendo las respectivas cancelaciones, en la forma 
  

/ 

que estimare conveniente) para que intervenga y lleve 
  

y 

a efecto todo acto o contrato y me represente en todo 
  

aquellos en que por derecho propio. tendría que intervea- 
  

'“nir en defensa de mis derechosj darlos en arrendamiento 
  

parcial o totalmente, suscribirndo, .. con tal objeto los 
  

instrumentos públicos o privados que fueren renester, en 
  

" los que se harán constar las condiciones de esos conve- 
  

  

anios; recibir los frutos que produzcan mis bienes, non 

brar empleados, acordar con ellos todas, las condiciones 
  

, 

de 'trabajo que fueren convenientes y necesarias, fijar- 
  

Jes sus sueldos, honorarios o remuneraciones en general 
  

' hacer y autorizar los gastos necesarios para la mejor 00] 
  

:servación de mis bienes y para su mejor productividad, 
  

haciendo para ello las inversiones convenientes; ym en 
  

general confiero a mi mandatario todas. ¡y cada una de las 
  

facultades que fueren menéster para el mejor curmplimien- 
  

to del encargo que le hacemos, aunque no estuvieren ex- 
  

plícitamente determinadas las facultades que necesitare, 
  

puea, es mi deseo que mi mandatario pueda actuar como 
      'lo haría yo en ejercicio de mís derechos. 3S EX T doo 
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12 

13 

14 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Le confiere así.mísmo, las facultades a que se refiere 
  

el artículo Cintiienta del Código de Procedímiento' Civil 
  

de la República del Ecuador, vasto es, para que: pueda 
  

transiglir en Juicio, comprometer gl pleifo en árbitros, 
  

desistir del :¡pleito, absolver posiciones o deferir a 
1 

  

juramento: decisorio, así como también recibir la 0% E 
  

-sobre- la cual: versa el litigio o tomar posesión dp, e 

SEPZL Y Mas» Paculto a mi mandatario para e 
ef 

Fl ON 

e, Puéda 730051 + A 

sustituír total o parcialmente, cuantas, veces. fuere ne- 
  , V 

cesarlo, este poder, en personas de confianza y capaci A 

  

dad; pudiendo evocar esas sustituciones y volver a rea 

  

susir las facultades delegadas, cuantas veces Jo consi- 
  

dere necesario,- Sírvase usted, señor Notario, anteponer 
  

y agregar las cléusulas de estila necesarias para la vali- 
  

dez y perfevolonamiiénto de este instrumento.» (firmado) 
  

S. Navas de Oflatel,, Abogada Susana Navas: de (Oflates Regis Y 

  e 

tro Mil ochecientos sesenta y ocho". (Hasta aquí la Mi= 
  

nuta).- Es Copia.-Se egrega el recibo de pago del Impuesjto 
  an” 

que causa esta escritura.-Por tanto,el señor otorgante 8 

  1 

ratificó én el contenido de la Minuta inserta y, habiéndole 
  

leído yo,el Notario,esta escritura,en alta vozyde princi” 
  

pio a fín,al otorgante,óste la aprobó y firmó en unidad 

  

de acto,conmigo. Doy fé.- (BIRMADO) Lo Aspiazu W.- A 

  

dula Identidad Número; Cero nueve -— cero cero Es 

  

  

tos cincuenta y siete mil novecientos sesenta poh) 

    
( FIRMADO ) Cesário L. Condo ., Abs Cesário, La 
  

Chiriboga. .- Notario Quinto Suplente ae caes Y 

    Guayaquil",- "Número ciento setenta y dos mil cuatro-   
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cientos diez.- Por Diez sucres.- COLEGIO NACIONAL "DR. 
  

FRANCISCO XAVIER AGUIRRE ABAD". COLECTURIA.+- : Recibí de 
  

: í 

Lautaro Aspiazu We la suma de Diez sucres” por concepto 
  

del Impuesto a favor de los Colegios-"AGUIRRE ABAD" y 
  

"DOLORES SUCRE". Dos por Mil adicional: a: las. scrituras 
  

Públicas. Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada.- 
  

1 

Guayaquil, Agosto treinta y uno y setenta y" ocho».- (fir) 
  

'ma ilegible) El Colector.- (Hay: un -sel lo)" .—ENMENDADO: 
  

realizando. VAB+= y, E. > mv 
  

  

  

  

0 . oo. e 

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello: confiero: esta PRIMERA 
  

COPIA OBERTIFICADA que sello y firmo:+en Guayaquil, a los 
  

treinta y un días dores te. Agosto de mil novecientos 
  

setenta y ocn : ! A es 
  

. 

Ay 
  Ap PH" NT — 

Ab. Cesário |. Condo ¡Ghiihoga, ..., 
Norario So, >uplejte 
  

  

de y 
  

1 Y 

ys 
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    PAE ES ETS 
CERTIFICADO DE YOTAC) 

al Ln A Bo 

  

234-0010 0902504901 == 
NÚMERO CEDULA == 

SOLA MEDINA ANTONIO RAMON SES 

GUAYAR SAMBORONDO» == 

    
SsRO a HE 
LA PUNTIDLA(SAT| == 
PARR: 

<= 
       

PAE AO 

  

      

%,



    

   

  

AEPOBLICADESE ¿ECUADOR
 

DEJREGISTRO avi, 

  

: ; Cr A “, ” 

. E Lago A TON > 

IEA RAR 

GUAYAQUIL 3 a, 
BO. Di ¡CEPCION ON, 

          

   

       

ESTADO. CIVIL CASADO
 

A ALLEN MEDINA 

E SUSAN ANTONIETTE
 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE 

GOLDBAUM FRITZ 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 

MORALES JULIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2007-09-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2019-09-26 
CORP. REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

DECUO9OIBIIFIAE<<<e
eeo<e<eses 

491003M190926EC
U<<<<<< << o oe oEs 

GOLDBAUM<MORAL
ES<<DAVID<ALBE

RT 

   



  

EN Guayas 
conseso NactonaL eectonaL 1 DEEGACION PROVINCIAL 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SERIE NO (y 0387 3 5 

    OL TL CIO 

GOLDBAUMIMORALES DAVID ALBERTO 

    

  

   

    

  

ADEDÍA No DRDIBINGIA 

CUNA UTA PROPIA 
Eala TOD 

  

DE ETE GER MPCADO O 

ONO HABER CONFORMADA 
     

    

146. ENRIQUE PITA GARCIA 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CONSEJO BACTONALELECTUORAL 

Av. Democracia y Roberto Gilbert * Telefax: 042292904 * Correo: cne guayasfcneguayas.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador o 

 



  

         

DOR: 
FRA Cit E, 

LACiON 

  

E 

a
 

o
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DENGRGION PROVINCIAL 

  

  

CN Guayas 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 
re" 0038323 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE El CIUDADANO(A): 

SMITH DILLON SYLYÍIA ANA oo “e, e a 

PORTADOR(A] DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 0905915963 E 

NO HA SUFRAGADO EL DÍA7 DE MAYO PARA El REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, RAZÓN Ci 
POR LA QUE SE LE EXTIENDE El PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMTE PÚBLICO, 
Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA DS , 

>. 

LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTNAS POR NO HABER o 

SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA El CASO. 

LO CERTIFICO.- e 0 C e Z 

Guayaquil, 02/08/2011 15:91:57 , AE E 

N*.0000008:469 | 

ING. ENRIQUE PITA GARCIA 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Av. Democracia y Roberto Gilbert * Telefax. 042292904 * Correo: cneguayasU)cneguayas.gob,ec 
Guavaauil - Ecuador 
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ÉN Guayas 
peiecación PróvaBiFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

sereno. 0 03B73L 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

a q OGAD Y LE 

FE ECO QU La dla 

  

LA 

GOLOBAUMNYORALES ROBERTO 
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S DEJO DÍAS A PARTIR DE LA PRES ¿NTE F 

e 
OxXO 

    

ING. EMRIQUE PITA GARCÍA 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYAS 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

Av. Democracia y Roberto Gilbert * Telefax: 042292904 * Correo: eneguayasOcneguayas.gob.ec 
Guayaquil - Ecuador 

 



    
  

  
  

  

  

  

  

  

      REPÚBLICA DEL.ECUADOR 
DIRECCION GENERAL OEREGISTAD CUY Ha, 
ASE: Y o 

  

  

  

  

   



  

       

  

Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESFÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS pa E » 

ASPIAZU WRIGHT Y GEORGINA ANDREA ESTRADA AVILÉS; kAc:: Y 
COMPAÑÍA SATRIANI S.A. Y, LOS CÓNYUGES ROBERTO 

GOLDBAUM MORALES Y SYLVIA ANA SMITH DILLON; A FAVOR 

DE LOS SEÑORES ANTONIO RAMÓN SOLA MEDINA Y DAVID 

ALBERTO GOLDBAUM MORALES, la misma que firmo, sello y rubrico, 

en la ciudad de Guayaquil, el treinta de agosto del dos mil once.- DOY 

FE. 

Ñ 
A Piero Gaston Alcan" $ car ica / ROTARIO. TRIGESIJO CANTON GuassQun 

   



Registro Mercan 

    

    

    

    

     

   

            

   

  

   

        

- NUMERO DE REPERTORIO; -53.812 
_ FECHA DE REPERTORIO: 01/sep/2011 . 

.. HORA DE REPERTORIO; 16:24 Xo 027651 

  

- e En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o. - Cantón: Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- Con fecha doce de Septiembre del dos mil once queda inscrita la escritura 
- pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES dentro del capital social de 

So das - compañía AZULCO INMOBILIARIA ESTADIO AZUL 
-- COMPAÑÍA LIMITADA, autorizada por el Dr. Piero Aycart 
- - Vineenzini, Notario Trigésimo del Cantón, el 05 de mayo del 2011, 
- mediante la cual LAUTARO ASPIAZU WRIGHT, autorizado por su 
as cónyuge, Georgina. Andrea Estrada Avilés, cede y transfiere 435 

-- = participaciones a favor de ANTONIO RAMON SOLA MEDINA; 
-  -—SATRIANE S.A. cede y transfiere 435 participaciones a favor de 

- -- ANTONIO RAMON SOLA MEDINA, ROBERTO GOLDBAUM 
: - MORAEES y SYLVIA ANA SMITH DILLON, ceden y transfieren 435 
- participaciones a favor de DAVID ALBERTO GOLDBAUM 

5 -- MORALES, todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro 

==. “centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 82.535 a 
a 254 Registro Mercantil número 16,315.-  2.- Se tomó nota de la 

a nte? < Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
    

DS XAVIER RODAS GARCES 
* REGIST ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

No. Participaciones Cesionarios 
435 SOLA MEDINA ANTONIO RAMON 
  

  

435 SOLA MEDINA ANTONIO RAMON 

435 GOLDBAUM MORALES DAVID ALBERTO 
          

   
  

  

2 la GOLDEAUM MORALES ROBERTO 

Sola Y 26. Av, Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
ot Cuayaquil Ecuador 

  


